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LOESE CIAL
DE LA DICI A EGA

Uno de los drama de la Medicina LCKa] l'. por COI1S1!CIlt!/lL'Ía. de/mé
dico que sigue esta cspedalidaJ. es el dcsu)lJO imil'1Hu qlle J(' ms jllllclu

m en ros hacen la/l/o colcgo~' comll abu.~adrJs.

Se le discuTe al medico legista 1m tl/Ilvridad {'Ít',jJ¡jlca para prUlll/ll

ciarse en el caso JI' nagligencio de un cirllj,mo "011 el urJJl.lmt:lljíJ Je qUé! l/O

es (.'ÍnI¡allC); Se le cuesriona que dil':lamil/ JObre 11I1 L'I¡~U pSlqllilitrlúl ¡Jor

que no es psiqulOrra; se roca de fal or la l'eracidad de fU trI/ah, (0'/1 l/n

caso de dolaei/m porque no es lIlecólogo.
Lo /omenlable es que ql/ienes OSI piensen /10 srllu Jedn Jos ¡'nll'gas de

mandados por maLpraxlS o .\·IIS ahogados defel/sord. Ir) cual en la (',Hrult'gw

de la dejensa jl/didal es compre'l/sible. SinO (JI/t' a reces lienrian u creer/v la
propias alllondades Iudicwles. fn aquéllos s natural .1'1I 1I11,'ndól/ dt' "I!~

virwar el valor d la periCIa. pero el! estos lil[i//l/},\' IiCI Pllt'cJ admitirse
ignorancia fall gral/JI' aU!f('Q del papt'I dl'l médiw legista.

La esencia de esta especialidad es preCl.ramenr hacer úrill' uJltI(1r /!-

sibil' paro la admint:vlru ión d' ¡lIstida los L'lJllodmi JlIVS .VrtllO(·llllleS de
los diverms campos d la Metlicrna.

Esto, desde luego. obliga al médico IegiHa (J reCllrrir Cl la u.~ /Ido de
especiali [(U el/ orras áreas de SIl prnji!5ioll. ud mismo I/Iodo que lo haL'e! id
juez Con resp 'eto a perilos en los dil'eTSOS campus del co"ocimiento. Si 5e
trata de una defraudació 11 pedira la (Isesoría de un periTO aCluunal o /!CUrl 

mista. sí está ante el ca5'O de uno' trabajadores muer/M o/ desplomarse el
edifici que cQllsm¡( n I'equerira el criterio dt' ingellierns. elc:.

odIe ha impugnado esr/! srslcllO de Irtlbaj(l. Los dicrálnl!ncs de io~

peritos sal/. vertidos en el embudo de la apre ¡ación del ju z. q[liell da el
l'erediclO final.

De manero análoga el médico legislO CI)I/ los ingredien tes pI' pordo
nados pUl' lo diferentes e pel'ia/istas consl/ltores va o amasar COI1 la léellica
que le es propia lo que seru el producto de S/I elaboracioll' el dictamen mé·
dico·l galo

Esa técnica prupia es el c¡úerio médico forense. qut! es ci neia)' que
es ane como toda lo medicin • pero, como el ejemplo del pan. es la le adll
ro sin lo cual la 1rarina represen tado por el cOllocimien ro médico puro,
seria indigerible, inútil, incomprensible paro la Justicia.

En otra~' polllbras. darle el Toque. el tratamienTO ludi i"l a los asuntos
médicos es la fUl7cion del médico legiSTa. COfllO fo es del juez impOII l' fa
saflción social o los asuntos judiciales.
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